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EJERCICIO PRÁCTICO 
LECCIÓN 7. LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA (II):  PLANEAMIENTO, 

EJECUCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD 

 
Instrucciones: 
- Entrega: Antes de la próxima clase práctica. 
- Formato: Archivo en formato Word; Tipo de letra “times new roman”, 

tamaño 12, interlineado sencillo; En el encabezado debe figurar 
obligatoriamente el nombre y los apellidos y el grupo. 

- Elaboración: De forma estrictamente individual. Deben argumentar de 
forma suficiente las respuestas sobre la base de la normativa (y 
jurisprudencia) desarrollando la teoría estudiada. 

 
 Don Enrique Tierno, Alcalde de Torrejón de la Calzada (Madrid), se 
plantea la oportunidad de reordenar su Municipio dado el crecimiento que se 
está produciendo como consecuencia de la mayor cercanía de Madrid gracias al 
uso de la Radial 4 (R-4). 
 Don Enrique, que desconoce prácticamente todo acerca del urbanismo, 
le consulta las siguientes cuestiones que debe responder e forma motivada pero 
breve (no más de media página para cada una de ellas): 

1. Si hasta ahora no se había aprobado un plan general de ordenación 
urbana para el Municipio, ¿Qué instrumento se habrá utilizado hasta 
ahora para la ordenación del suelo?, ¿Por qué razón se utiliza este 
instrumento y no se habrá aprobado directamente un plan de 
ordenación?, ¿Quién lo habrá aprobado y qué particularidades en cuanto 
a la clasificación del suelo contiene?, (1 punto). 

2. ¿Qué normativa se aplica a la ordenación urbanística de Torrejón de la 
Calzada? (Desarrolle un resumen de la evolución normativa. Puntualice 
específicamente la competencia estatal, autonómica y local al respecto y 
en qué normas se ha ejercido dicha competencia)  (1 punto). 

3. Las pautas del futuro crecimiento del Municipio se han de contener en un 
Plan General de Ordenación Urbana. ¿Qué actos preparatorios se deben 
adoptar entonces y con qué finalidad?. Describa el procedimiento de 
aprobación del Plan General de Ordenación Urbana. La Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid 
en cuanto órgano competente para su aprobación definitiva ¿Podría 
introducir modificaciones al Plan elaborado por el Ayuntamiento de 
Torrejón de la Calzada o bien oponerse a su aprobación? (1 punto). 

4. A la hora de elaborar el Plan General de Ordenación Urbana ¿Pueden 
calificarse el suelo como se considere más oportuno?, ¿Existen algunos 
límites y contenido obligatorio? (1 punto).  

5. Dado el acelerado crecimiento que puede experimentar el Municipio, D. 
Enrique se pregunta ¿Hasta cuando durará el Plan General de 
Ordenación Urbana que se apruebe?, ¿Podría como sustituirlo una vez 
aprobado o podría introducirse algún tipo de modificación? (1 punto). 



José Vida Fernández 
La acción administrativa en sectores específicos 

	  

2	  
	  

6. D. Enrique considera que el crecimiento del Municipio ha de tener lugar 
hacia el Sur (Anexo I). Sobre el mapa del Municipio, D. Enrique quiere 
que las nuevas urbanizaciones se desarrollen en la zona marcada en 
rojo, quedando rodeada por dos zonas verdes sin construcciones. 
¿Cómo se deberá calificar la zona marcada en rojo?, ¿Por qué y qué 
significa? ¿Y la marcada en verde? (1 punto). 

7. En la zona roja los terrenos son de titularidad privada pertenecientes a 
tres familias de Torrejón, que celebran la nueva calificación de sus 
propiedades. No obstante en el Plan General de Ordenación se incluyen 
en esta zona un total de cinco calles que dividen este sector, así como 
dos parques y un espacio para un colegio público, que serán terrenos de 
titularidad pública. Aquella familia en cuyo terreno se encuentren los 
parques y el colegio ¿tendrá que soportar la pérdida de ese terreno en el 
que podría haber edificado?. Si no es así, ¿quién soporta la entrega de 
estos terrenos y con qué fundamento jurídico?, ¿Por qué razón soportan 
unos particulares esta carga?. (1 punto). 

8. ¿Qué sistema de ejecución recomendaría a D. Enrique que estableciese 
teniendo en cuenta los escasos recursos del Ayuntamiento? (Señale la 
razón y en qué consiste). (1 punto). 

9. Conforme al sistema de ejecución elegido. ¿Quién sufraga las obras de 
urbanización (canalización de infraestucturas, asfaltado, aceras, 
mobiliario urbano, etc.) del sector?. ¿Quién realiza materialmente las 
obras?. 

10. A la hora de levantar las edificaciones en los solares que sean 
destinados a construcciones destinadas a vivienda, los propietarios de 
dichos terrenos. ¿Pueden levantar un edificio con la altura y diseño que 
crean más conveniente?, ¿Por qué?. ¿A través de qué mecanismo se 
controla que las construcciones se ajustan a las exigencias públicas? (1 
punto). 
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